
 
 

   

2018 



 
 



 

 
 

 

     ÍNDICE    

 1  PRESENTACIÓN   75         4.2 Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,    

              Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles   4  MARCO LEGAL   

 9  CAPÍTULO 1. PLANEACIÓN MUNICIPAL   75         4.3 Procedimiento de Contratación  

 10    1.1 Plan Municipal de Desarrollo    78              4.3.1 Licitación Pública Estatal 

 14    1.2 Hacienda Pública Municipal    79              4.3.2 Licitación Pública Nacional 

 15   1.2.1 Los Ingresos Municipales   80              4.3.3 Licitación Simplificada 

 22   1.2.2 Los Egresos Municipales   80              4.3.4 Adjudicación Directa 

 25   1.2.3 Patrimonio   81         4.4 Almacenes y Control de Inventarios  

 26    1.3 Ley de Ingresos  y el Presupuesto de Egresos    82         4.5 Procedimiento de Baja y Enajenación de Bienes

              Muebles   26 
  

1.3.1 Elaboración de Iniciativa de Ley de Ingresos y 

         Proyecto de Presupuesto de Egresos 

  

     

 31   1.3.2 Procedimiento de Integración     

 32   1.3.3 Aspectos Relevantes   85  CAPÍTULO 5. OBRA PÚBLICA 

       86         5.1 Tipos de Obra Pública  

       86         5.2 Comité para la adjudicación de Obras Públicas y 

              Servicios relacionados con ellas   37  CAPÍTULO 2. FONDOS Y PROGRAMAS FEDERALES   

 38    2.1 Aspectos Generales de los Fondos Federales    88         5.3 Planeación, Programación y Presupuestación de 

              las Obras Públicas   39   2.1.1 Participaciones Federales   

 40   2.1.2 Aportaciones Federales   88              5.3.1 La Planeación y el Proyecto Ejecutivo 

 41   2.1.3 Programas Federales   92              5.3.2 Programación de Obra 

 42   2.1.4 Convenios de Reasignación de Recursos   93              5.3.3 Presupuestación de Obra 

 43   2.1.5 Excedentes de Ingresos Federales   97         5.4 Ejecución de Obra Pública  

 43    2.2 Aspectos Específicos del Ramo 33  

        Aportaciones Federales para Municipios  

  98              5.4.1 Modalidades de Ejecución 

  
 

  99                 5.4.1.1 Administración Directa 

 43       2.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

      Social Municipal y de las Demarcaciones  

      Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 

  103                 5.4.1.2 Obras por Contrato 

  

 

  109         5.5 Documentos derivados del Proceso de Ejecución  

    109              5.5.1 Contrato 

 44    2.2.1.1 Distribución de los recursos del FISMDF   109              5.5.2 Convenios Modificatorios 

 45     2.2.1.2 Destino de los recursos del FISMDF   111              5.5.3 Garantías 

 46   2.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

        de los Municipios y de las Demarcaciones  

        Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)  

  111              5.5.4 Anticipos 

      112              5.5.5 Bitácora de Obra 

      115              5.5.6 Acta de Entrega-Recepción 

 46     2.2.2.1 Distribución de recursos del FORTAMUNDF   117              5.5.7 Finiquito 

 47     2.2.2.2 Destino de los recursos del FORTAMUNDF   118              5.5.8 Cierre administrativo de contrato 

 47     2.2.2.3 Satisfacción de sus requerimientos   119         5.6 Pagos de las Estimaciones y Retención del Cinco 

              al Millar   48   2.2.3 Participación Ciudadana   

 51    2.3 Rendición de Cuentas de los Recursos Federales    123         5.7 Integración de Expedientes  

 52        2.3.1 Información que se debe entregar a las  

              Dependencias Federales 

  123         5.8 Recomendaciones Generales  

     123              5.8.1 Proyecto Ejecutivo 

 52          2.3.1.1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público   124              5.8.2 El contrato y los volúmenes de obra 

 55          2.3.1.2 Secretaría de Desarrollo Social   125              5.8.3 Las estimaciones y documentos relacionados 

 56        2.3.2 Evaluación de Resultados     

 56    2.4 Recomendaciones para mejorar el manejo de los  

        Fondos Federales 

     

     127  CAPÍTULO 6. REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE 

INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA Y DE OBRA 

PÚBLICA 

        

      

 59      CAPÍTULO 3. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL   128         6.1 Sistema de Información Municipal de Veracruz 

              (SIMVER)  61        3.1 Clasificación de la Deuda Pública Municipal     

 62        3.2 Programación de la Deuda Pública Municipal    129         6.2 Información Programática y de Obra Pública  

 62        3.3 Contratación de los Financiamientos    129              6.2.1 Programa General de Inversión 

 68        3.4 Seguimiento de la Deuda Pública y Obligaciones    129              6.2.2 Modificaciones Presupuestales 

     
130 

             6.2.3 Reportes Trimestrales de avances físico- 

                     financieros      

 
73 

CAPÍTULO 4. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

BIENES Y SERVICIOS 

  130              6.2.4 Cierre de Ejercicio 

   131              6.2.5 Estados de Obra Pública 

 74        4.1 Programa Anual de Adquisiciones      

       



 

 
 

 
 133       CAPÍTULO 7. REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE  

      INFORMACIÓN FINANCIERA 

  192          10.4 Obligaciones en materia de Transparencia  

   207          10.5 Obligaciones en materia de archivos  

 134          7.1 Sistema de Información y Gestión Municipal  

               Armonizado de Veracruz (SIGMAVER)  

    

     

 136          7.2 Reglas Generales de Registro    217       CAPÍTULO 11. RESPONSABILIDADES        

      ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES     

      PÚBLICOS 

 136             7.2.1 Activo, Pasivo y Patrimonio    

 137             7.2.2 Ingresos y Egresos    

 138          7.3 Reglas Específicas de Registro    218          11.1 Aspectos Generales  

 138             7.3.1 Fondos Federales   219          11.2 Mecanismos de Prevención  

 139             7.3.2 Deuda Pública   220          11.3 Instrumentos de Rendición de Cuentas  

 140          7.4 Emisión y Revisión de Estados Financieros    223          11.4 Faltas Administrativas de los servidores    

                 públicos   140             7.4.1 Generación de Estados Financieros    

 142             7.4.2 Recomendaciones Generales en la Revisión de  

                    Estados Financieros 

  223             11.4.1 Faltas No Graves 

   224             11.4.2 Faltas Graves 

 142             7.4.3 Conciliación de Ingresos y Egresos  

                    presupuestarios y contables 

  228          11.5 Investigación y calificación de faltas     

                 administrativas      

 143          7.5 Presentación de la Información    229          11.6 Procedimiento de Responsabilidad   

                 Administrativa        

     230             11.6.1 Procedimiento de Responsabilidad  

                      Administrativa para Faltas No Graves  145       CAPÍTULO 8. EL CONTROL INTERNO MUNICIPAL    

 146          8.1 Objetivos del Control Interno    233             11.6.2 Procedimiento de Responsabilidad  

                      Administrativa para Faltas Graves  147          8.2 Componentes del Control Interno     

 148          8.3 Sistema de Control Interno Municipal      

 149          8.4 Administración de Riesgos      

 151          8.5 Estudio y Evaluación del Control Interno  

               Municipal  

  237 ACRÓNIMOS 

   241 ANEXOS 

 151             8.5.1 Estudio del Control Interno     

 152             8.5.2 Evaluación del Control Interno     

 153             8.5.3 Informe sobre la Evaluación del Control Interno     

 153             8.5.4 Realización de Auditorías     

 154         8.6 Sistema de Evaluación y Fiscalización de  

              Veracruz (SEFISVER) 

    

     

       

       

 157      CAPÍTULO 9. LA CUENTA PÚBLICA Y SU 

     FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

    

     

 158          9.1 Cuenta Pública      

 161          9.2 La Fiscalización Superior      

 161             9.2.1 Base Legal de la Fiscalización Superior     

 162             9.2.2 Consideraciones Generales de la Fiscalización 

                    Superior 

    

     

 163             9.2.3 Principios que Regulan la Función de              

                    Fiscalización Superior 

    

     

 164             9.2.4 Obligaciones de los Ayuntamientos dentro del 

                    proceso de Fiscalización Superior 

    

     

 165          9.3 Procedimiento de Fiscalización Superior      

 176          9.4 Promoción de Responsabilida des y         

               determinación de Daños y Perjuicios  

    

     

 181          9.5 Medios de Impugnación      

 182          9.6 Inconsistencias Relevantes      

 183          9.7 La Fiscalización Superior del Gasto Federalizado      

       

       

 185      CAPÍTULO 10. TRANSPARENCIA, ACCESO A LA   

     INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS      

     PERSONALES 

    

     

     

 186          10.1 Acceso a la Información Pública      

 190          10.2 Comité de Transparencia      

 191          10.3 Obligaciones en materia de Protección de   

                 Datos Personales 

    

     

       



 

1 

Manual  para la Gestión  

Pública  Municipal  2017 
Manual para la Gestión  

Pública Municipal 2018  

PRESENTACIÓN     

 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, en adelante ORFIS, es un 

organismo autónomo del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

autonomía técnica, presupuestal y de gestión, que apoya al Congreso en el desempeño 

de su función de fiscalización superior, a través de la cual se fortalece la rendición de 

cuentas y la transparencia de los Entes Fiscalizables ante la sociedad, siendo una de las 

herramientas más importantes que puede brindar como apoyo a la Gestión de los 

Municipios del Estado, la capacitación, la orientación técnica y su constante actualización. 

 

El Plan Maestro del ORFIS 2012-2019 establece como uno de sus compromisos el 

òcapacitar a los Entes Fiscalizables para orientar mejor sus acciones relacionadas con la 

Gesti·n Financieraó, por ello, el personal del ORFIS elabora el presente òManual para la 

Gestión Pública Municipal 2018ó, con el objetivo de continuar orientando a las 

autoridades municipales para que la gestión financiera se desarrolle conforme a la 

normativa, y los recursos públicos sean aplicados en beneficio de la ciudadanía. 

 

Si bien es cierto, año con año se presentan en este Manual los aspectos más 

representativos de las funciones que deben desempeñar los servidores públicos de 

acuerdo con las atribuciones que les confieren las leyes, en el ORFIS seguimos innovando 

en la presentación del mismo a efecto de que se convierta en una herramienta cada vez 

más didáctica, útil y de fácil comprensión. 

 

Esta edición, se integra de 11 Capítulos, el primero de ellos denominado òPlaneaci·n 

Municipaló en el que se abordan temas relacionados principalmente con el seguimiento 

del Plan Municipal de Desarrollo, la Hacienda Pública Municipal, y la integración del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos y la Iniciativa de la Ley de Ingresos, alineados a las 

directrices que enmarca la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

En el Capítulo 2 Fondos y Programas Federales , se plantean los aspectos más 

relevantes relacionados con su aplicación, toda vez que la mayoría de las observaciones 

determinadas durante la revisión a las Cuentas Públicas tienen origen en el manejo 

incorrecto de los mismos. 

 

En el Capítulo 3  Deuda Pública Municipal , se abordan temas relacionados con los 

compromisos de los Ayuntamientos al adquirir obligaciones financieras, así como los 

criterios de disciplina financiera. 
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Dentro del Capítulo 4  Adquisiciones, Arrendamientos, Bienes y Servicios , se señalan 

las características generales que deberán observarse en esta materia y se ilustran de una 

manera simplificada las etapas y los documentos que deberán generarse en las 

adquisiciones que lleven a cabo a través de las distintas modalidades que establece la 

norma. 

 

Por otra parte, el Capítulo 5  Obra Pública , hace referencia a su marco normativo, su 

planeación, modalidades de ejecución, integración de expedientes, y recomendaciones, 

en virtud de la gran cantidad de recursos que se destinan a este rubro. 

 

Por la importancia que reviste, se dedica el Capítulo 6  al Registro y Presentación de 

Información P rogramática y de Obra Pública,  en el que se detallan las generalidades 

para presentar el programa general de inversión; las modificaciones presupuestales; así 

como, los avances físicos-financieros y estados mensuales de obra pública a través del 

Sistema de Información Municipal (SIMVer). 

 

Con base en las disposiciones que establece la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y con el objeto de promover su cumplimiento, se destina el Capítulo 7 

Registro y Presentación de Información Financiera , para mostrar los aspectos más 

representativos que deberán observarse para el registro y emisión de estados financieros 

a través del Sistema de Información y Gestión Municipal Armonizado de Veracruz 

(SIGMAVER), así como recomendaciones básicas, que servirán para verificar que la 

información que se emita periódicamente es confiable y útil para la toma de decisiones. 

 

El Capítulo 8  El Control Interno  Municipal , se incluye como un apoyo a fin de que el 

Titular del Órgano Interno de Control Municipal, efectúe sus funciones de manera 

eficiente, para lo cual se recomienda una metodología que le permita estudiar y evaluar el 

control interno, así como sugerencias para elaborar su programa de auditoría y los 

informes que derivan de sus funciones; además, se explica en qué consiste el Sistema de 

Evaluación y Fiscalización de Veracruz (SEFISVER), que tiene como principal objetivo 

promover sistemas de control interno, que permitan mejorar la gestión pública, a través 

de una coordinación efectiva entre los organismos de fiscalización estatal y municipal. 

 

Respecto al Capítulo 9  La Cuenta Pública y su Fiscalización Superior , se detallan las 

características en la integración de la Cuenta Pública, así como el Procedimiento de 
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Fiscalización Superior; además de explicar en qué consisten los diferentes tipos de 

auditoría que realiza el ORFIS. 

 

En el Capítulo 10  Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, se enuncian principalmente las obligaciones que se tienen en relación con el 

principio de máxima publicidad y que se encuentran contenidas en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre otros aspectos. 

 

Finalmente, el Capítulo 11  Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos , abarca temas relacionados con las obligaciones de los servidores públicos 

establecidas en la Ley de la materia, la clasificación y determinación de faltas 

administrativas, y el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

 

La transparencia y rendición de cuentas son dos herramientas de un estado democrático 

que permiten elevar el nivel de confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas. 

Por lo tanto, se requieren entidades cada vez más sólidas, comprometidas y cuyo interés 

básico radique en lograr mayores índices de bienestar social, instituciones donde la 

honestidad debe ser una forma de vida en el quehacer gubernamental. 

 

Por último, reitero que el compromiso del ORFIS, es ser transparente en su actuar, 

propiciar la rendición de cuentas y fortalecer las acciones preventivas de los Entes 

Fiscalizables, trabajando de manera honesta, profesional y eficiente dentro del marco 

legal que nos rige y que brinde una fiscalización superior confiable, oportuna y eficaz. 

 

 
C.P.C. LORENZO ANTONIO PORTILLA VÁSQUEZ 

AUDITOR GENERAL DEL ÓRGANO 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 
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MARCO LEGAL 

 

Este apartado detalla las Leyes, Códigos, Reglamentos, Decretos, Reglas, Acuerdos, de los cuales 

se hace referencia en el presente documento y que pueden consultarse en los siguientes enlaces: 

 

¶ Para normatividad estatal y municipal en: 

o  http://www.legisver.gob.mx/?p=ley  

 

¶ Para normatividad federal en:  

o http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm   

 

No se omite mencionar que este marco normativo podrá sufrir  modificaciones, por lo que será 

responsabilidad de los Ayuntamientos verificar la aplicación de la norma actualizada.  

 
 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

¶ Ley de Coordinación Fiscal. 

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

¶ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

¶ Ley General de Responsabilidades Administrativas 

¶ Ley de Ingresos de la Federación. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

¶ Ley Federal de Derechos. 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

¶ Ley General de Desarrollo Social. 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

¶ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

¶ Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios. 

¶ Reglamento del Sistema de Alertas. 

NORMATIVIDAD  FEDERAL 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

LEYES 

REGLAMENTOS 

http://www.legisver.gob.mx/?p=ley
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
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¶ Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas. 

¶ Reglas de Operación del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados. 

 

¶ Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

¶ Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS). 

¶ Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y de 

operación de los recursos del Ramo General 33. 

¶ Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social. 

¶ Lineamientos del Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

¶ Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

 

¶ Guía de referencia para formular el catálogo de conceptos de presupuesto base a 

precios unitarios de obra pública. 

¶ Guía para la elaboración de la Cuenta Pública de los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas. 

 

¶ Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera 

y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 

 

 

 

REGLAS 

DECRETOS 

LINEAMIENTOS 

GUÍAS 

CRITERIOS 



  

6 

 

 

 

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 

Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley Orgánica del Municipio Libre. 

¶ Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

¶ Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

¶ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Reglamento de la Ley que Regula las Construcciones Publicas y Privadas del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

NORMATIVIDAD  ESTATAL Y MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

LEYES 

CÓDIGOS 

REGLAMENTOS 



 

7 

Manual  para la Gestión  

Pública  Municipal  2017 
Manual para la Gestión  

Pública Municipal 2018  

 

¶ Reglas Técnicas de Auditoría para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el 

Estado de Veracruz 

¶ Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal, a través 

de medios electrónicos, al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

 

¶ Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz. 

 

¶ Guía para elaborar Avisos de Privacidad. 

 

¶ Lineamientos para catalogar, clasificar y conservar los documentos y la organización 

de archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍAS 

REGLAS 

DECRETOS 

LINEAMIENTOS 
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La planeación municipal tiene por objeto orientar al Ayuntamiento , por lo que debe realizarse de 

acuerdo con las necesidades y los fines sociales, económicos y culturales contenidos en el marco 

normativo municipal. A través de la planeación se establecen objetivos, estrategias, acciones, 

metas, prioridades y programas de ejecución del desarrollo integral del Municipio; igualmente 

importante es implementar acciones tendientes a medir y evaluar a través de indicadores de 

resultados, el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas municipales en 

términos cualitativos, cuantitativos, o ambos; y en su caso, tomar las acciones necesarias para 

optimizar los resultados, de conformidad con los artículos 2º  y 3º  de la Ley de Planeación del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

El documento rector donde se plasman los objetivos de la administración municipal en el periodo 

constitucional que corresponda se denomina Plan Municipal de Desarrollo (PMD), de éste, derivan 

los documentos llamados programas que rigen las actividades del Ayuntamiento en su conjunto y 

que sirven de base para la integración de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, los 

cuales deben enfocarse principalmente a elevar la obtención de recursos y que con su aplicación 

se mejoren los servicios otorgados y las condiciones de vida de la ciudadanía.  

 

La Administración Pública Municipal deberá observar lo dispuesto en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 

los Municipios (LDFEFM), Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (LP), Ley 

Orgánica del Municipio Libre (LOML), así como las normas y criterios emitidos por CONAC para la 

elaboración, integración y plazos de entrega del PMD, los programas y los presupuestos 

correspondientes. 

 

1.1 Plan Municipal de D esarrollo  

 

El PMD es el documento donde se precisa los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo 

municipal, debiendo contener las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines, 

determinando los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las obras públicas, 

acciones, actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a desarrollarse, las cuales 

deberán ser diseñadas conforme a las leyes y disposiciones en la materia, en congruencia con el 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente (Art. 26, LP). 

 

Asimismo, la información presupuestaria y programática que forme parte de la Cuenta Pública 

deberá relacionarse, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo y deberá 

incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas municipales, así como 

vincularse al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos (Art. 54, LGCG).  
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Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y 

objetivos de cada uno de los programas, así como relacionar los mismos con la planeación del 

desarrollo.  

 

La LOML señala que al PMD contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las condiciones 

económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de 

ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las bases 

de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento y de acuerdo 

con su artículo 195, tendrá los objetivos siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El PMD debe elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cuatro meses, contado a 

partir de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos, y su vigencia no 

excederá del período que les corresponda. Previo a la publicación del PMD en la Gaceta Oficial 

del Estado (GOE), los Ayuntamientos lo remitirán al Congreso del Estado, para su conocimiento, 

opinión y observaciones (Art. 9, fracción VI, inciso b, y 26, LP; Art. 193, LOML). 

 

Los Ayuntamientos deberán crear un Comité de Planeación Municipal, el cual coadyuvará en la 

formulación, actualización, instrumentación, control y evaluación del PMD, tomando en cuenta las 

propuestas de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como los planteamientos 

y propuestas de las instituciones y grupos sociales, buscando su congruencia con los Planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo (Art. 9, fracción VIII, inciso a, LP). 

 

Derivado de la última reforma en julio de 2017 a la LOML y en congruencia con lo señalado en la 

LP, se incluye en su Título Décimo, Capítulo I, la figura de del Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, siendo un Órgano de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del 

Atender las 

demandas 

prioritarias de 

la población  

Propiciar el 

desarrollo del 

municipio con 

base en una 

perspectiva 

regional  

Asegurar la 

participación de 

la ciudadanía en 

las acciones del 

gobierno 

municipal  

Vincular el Plan 

de Desarrollo 

Municipal con los 

Planes de 

Desarrollo 

Federal y Estatal 

Aplicar de manera racional 

los recursos financieros 

para el cumplimiento del 

Plan y sus programas de 

desarrollo  

Propiciar la igualdad de 

oportunidades entre las 

mujeres y los hombres del 

municipio  
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Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, 

organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, designados por el Cabildo, 

que serán invitados mediante Convocatoria Pública. 

 

Los PDM se complementarán con programas anuales sectoriales de la administración municipal y, 

en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los 

posprogramas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal, (Art. 197, LOML) 

 

La LP en sus artículos 28, 32 y 33, establece que los programas que deriven del Plan Municipal de 

Desarrollo deberán: 

 

¶ Guardar congruencia con os objetivos y prioridades que se establezcan con el PMD; 

¶ Tendrán la periodicidad que determine el Ayuntamiento; 

¶ Ser congruentes entre sí; 

¶ Regir las actividades de la Administración Pública Municipal en su conjunto; y 

¶ Servir de base para la integración de sus presupuestos respectivos. 

 

Los Ayuntamientos, al enviar al H. Congreso del Estado las iniciativas de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos, informarán el contenido general de las mismas, proyectos y su relación 

con los objetivos y prioridades del PDM y sus programas (Art. 34, LP). 

 

Seguimiento y evaluación de la Planeación Municipal  

 

Como lo establece la LP, en su artículo 9, fracción VII, incisos b y d, corresponde a las 

Administraciones Públicas Municipales asegurar la congruencia de sus programas, con su Plan 

Municipal, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, así como con otros planes municipales; 

además, deben verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los objetivos 

y prioridades de su programa, así como los resultados de su ejecución. 

 

Por lo antes citado, una vez en marcha el Plan Municipal de Desarrollo y sus correspondientes 

programas, las administraciones municipales deberán iniciar de manera permanente y continua, el 

proceso de seguimiento y evaluación para lograr: 
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Es por ello por lo que  cada línea de acción aprobada (subprograma, proyecto, actividad, obras y/o 

tareas) debe contar con una ficha técnica de seguimiento al cumplimiento de las metas y 

objetivos diseñados, tal como se muestra en el siguiente esquema: 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO  

2018 - 2021 
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1.2 Hacienda Pública Municipal  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que los Municipios 

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 

su favor. 

 

Administrativamente, la expresión hacienda pública municipal se aplica a diversos aspectos de 

una misma función pública: 

 

 

Con base en lo anterior, la Hacienda Pública Municipal, se entiende como el conjunto de recursos 

y bienes con que cuenta el Ayuntamiento; la forma que se administran, aplican y supervisan para 

lograr sus fines; así como la difusión de sus resultados, a través de la Cuenta Pública, como un 

elemento fundamental en la rendición de cuentas.  

 

Describiéndose a la Hacienda Pública Municipal en un sentido más amplio en el artículo 104 de la 

LOML, señala que el Presidente, el Síndico, el Regidor de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal, el Tesorero, el Director de Obras Públicas y el titular de la Contraloría del 

Ayuntamiento son directamente responsables de la administración de todos los recursos públicos 

municipales. Tratándose de entidades paramunicipales, lo son su titular y el del área de finanzas. 

 

A continuación, se presenta de manera gráfica los elementos de la Hacienda Pública Municipal: 
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Ingresos  Egresos Patrimonio  
Deuda 

Pública  

 
 

 

 

 

 

 

 

1.2.1 Los Ingresos Municipales 

 

Los ingresos municipales, según el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave (CHM) en su artículo 17, son las percepciones en dinero, especie, crédito, 

servicios o cualquier otra forma que incremente la Hacienda Pública Municipal y que se destine al 

gasto público. 

 

Clasificación de los Ingr esos 

 

El CHM clasifica a los ingresos en ordinarios y extraordinarios, los primeros, son aquellos que 

percibe regularmente la Tesorería del Ayuntamiento y que son consecuencia de una 

presupuestación, aprobados mediante su Ley de Ingresos; mientras que los extraordinarios son 

aquellos aprobados por el Congreso o los derivados de disposiciones administrativas, para 

atender erogaciones imprevistas o por derivarse de normas o actos posteriores al inicio de un 

ejercicio fiscal. 

 

De acuerdo con el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el (CONAC), los ingresos se 

categorizan de la siguiente forma: 

 

   

 

Impuestos  

 

 

 

 

 

 

¶ Impuestos sobre los Ingresos; 

¶ Impuestos sobre el Patrimonio; 

¶ Impuestos sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones; 

¶ Impuestos al Comercio Exterior; 

¶ Impuestos sobre Nóminas y Asimilables; 

¶ Impuestos Ecológicos; 

¶ Accesorios; 

¶ Otros Impuestos; 

¶ Impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago.  

 

Son las contribuciones establecidas en ley 

que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma y 

que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras 

y derechos. 

RUBRO TIPOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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Cuotas y 

Aportaciones de 

seguridad social  

 

 

 

¶ Aportaciones para Fondos de Vivienda; 

¶ Cuotas para el Seguro Social; 

¶ Cuotas de Ahorro para el Retiro; 

¶ Otras Cuotas y Aportaciones para la 

seguridad social; 

¶ Accesorios. 

 

Son las contribuciones establecidas en ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios 

de seguridad social proporcionados por el 

mismo Estado. 

 

Contribuciones de 

mejoras  

 

 

 

 

¶ Contribución de mejoras por obras 

públicas; 

¶ Contribuciones de Mejoras no 

comprendidas en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago.  

 

Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien 

de manera directa por obras públicas. 

 

 

 

 

Derechos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público;  

¶ Derechos a los hidrocarburos; 

¶ Derechos por prestación de servicios; 

¶ Otros Derechos; 

¶ Accesorios; 

¶ Derechos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago.  

 

Son las contribuciones establecidas en Ley por 

el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir servicios 

que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público, excepto cuando se presten 

por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, 

se trate de contraprestaciones que no se 

encuentren previstas en las Leyes Fiscales 

respectivas. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos 

públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. 

 

Productos  

 

 

 

 

¶ Productos de tipo corriente; 

¶ Productos de capital; 

¶ Productos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago.  

 

Son contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes 

del dominio privado.  

 

Aprovechamientos  

 

 

 

¶ Aprovechamientos de tipo corriente;  

¶ Aprovechamientos de capital; 

¶ Aprovechamientos no comprendidos en 

las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago.  

 

Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de 

las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y 

las empresas de participación estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

RUBRO TIPOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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Ingresos por ventas 

de bienes y servicios  

 

¶ Ingresos por ventas de bienes y servicios 

de organismos descentralizados; 

¶ Ingresos de operación de entidades 

paraestatales empresariales; 

¶ Ingresos por ventas de bienes y servicios 

producidos en establecimientos del 

Gobierno Central. 

 

Son recursos propios que obtienen las 

diversas entidades que conforman el sector 

paraestatal y gobierno central por sus 

actividades de producción y/o 

comercialización. 

 

 

Participaciones y 

Aportaciones  

 

 

 

 

¶ Participaciones; 

¶ Aportaciones; 

¶ Convenios. 

 

Recursos recibidos en concepto de 

participaciones y aportaciones por las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Incluye los recursos que se reciben y están 

destinados a la ejecución de programas 

federales y estatales a través de las 

Entidades Federativas mediante la 

reasignación de responsabilidades y 

recursos presupuestarios, en los términos 

de los convenios que se celebren. 

 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas  

 

¶ Transferencias Internas y Asignaciones al 

Sector Público; 

¶ Transferencias al Resto del Sector 

Público; 

¶ Subsidios y Subvenciones; 

¶ Ayudas sociales; 

¶ Pensiones y Jubilaciones; 

¶ Transferencias a Fideicomisos, mandatos 

y análogos. 

Recursos recibidos en forma directa o 

indirecta a los sectores público, privado y 

externo, organismos y empresas 

paraestatales y apoyos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo para 

el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

Ingresos derivados 

de Financiamientos  

 

 

 

 

 

 

 

¶ Endeudamiento interno; 

¶ Endeudamiento externo; 

 

Son los ingresos obtenidos por la 

celebración de empréstitos internos y 

externos, autorizados o ratificados por el H. 

Congreso de la Unión y Congresos de los 

Estados y Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. Siendo principalmente los créditos 

por instrument o de emisiones en los 

mercados nacionales e internacionales de 

capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras 

fuentes. Asimismo, incluye los 

financiamientos derivados del rescate y/o 

aplicación de activos financieros.  

 

El Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por CONAC, identifica las fuentes u 

orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisa la orientación específica de cada 

fuente a efecto de controlar su aplicación, de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

RUBRO TIPOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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No Etiquetado  

 

Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos. 

  

Recursos Fiscales 

Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de 

mejora, derechos, contribuciones distintas de las anteriores causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, productos 

y aprovechamientos; cuotas y aportaciones de seguridad social, 

asignaciones y transferencias presupuestarias a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y Organismos Autónom os, así como a las Entidades 

Paraestatales Federales, Estatales y Municipales. 

Financiamientos 

Internos  

Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores 

nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda nacional.  

Financiamientos 

Externos 

Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo Federal provenientes 

de obligaciones contraídas con acreedores extranjeros y pagaderos en el 

exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo Federal).  

Ingresos Propios 

Son los recursos generados por los Poderes Legislativo y Judicial, 

Organismos Autónomos y Municipios, así como las Entidades 

Paraestatales o Paramunicipales respectivas, en el entendido de que para 

el caso de entidades de la Administración Pública Federal se estará a lo 

dispuesto por el artículo 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

Recursos Federales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos 

derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto de 

Egresos de la Federación y que se destinan a los Gobiernos Estatales o 

Municipales.  

Recursos Estatales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos 

derivados de la Ley de Ingresos Estatal o del Presupuesto de Egresos 

Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.  

Otros Recursos de 

Libre Disposición  

Son los recursos provenientes de otras fuentes no etiquetadas no 

comprendidas en los numerales anteriores.  
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Etiquetado  

 

Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los 

Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la 

Entidad Federativa con un destino específico. 

 

Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a los 

Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, que están destinados a un fin específico por 

concepto de aportaciones, convenios de recursos federales 

etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

Financiamientos Estatales 

Son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan 

con un destino específico, en términos de la Ley de Ingresos 

Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

Otros Recursos de Transferencias 

Federales Etiquetadas  

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no 

comprendidas en los conceptos anteriores. 

 

Actualmente las contribuciones, productos y aprovechamientos son conocidos como ingresos 

propios identificados en el Clasificador como No Etiquetados, y son recaudados por los 

Ayuntamientos en el ejercicio de sus atribuciones fiscales de acuerdo con su Ley de Ingresos. A 

continuación, se presenta la clasificación de las Contribuciones que el CHM establece para los 

Municipios: 
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a) Predial 

b) Sobre traslación de dominio de 

bienes inmuebles 

c) Sobre espectáculos públicos 

d) Sobre loterías, rifas, sorteos y 

concursos 

e) Sobre juegos permitidos 

f) Contribución adicional sobre 

ingresos municipales 

g) Sobre fraccionamientos 

 

a) Registro y refrendo anual a toda 

actividad económica 

b) Establecimientos cuyo giro sea la 

enajenación de bebidas alcohólicas 

al público en general 

c) Anuncios comerciales y publicidad 

d) Obras materiales 

e) Servicios de agua potable y drenaje  

f) Expedición de Certificados y Const. 

g) Servicios de rastro o lugares 

autorizados 

h) Servicios de panteones 

i) Servicios de recolección, transporte 

y disposición final de desechos s. 

j) Limpieza de predios no edificados 

k) Prestación de servicios de 

supervisión técnica sobre la 

explotación de bancos de material 

l) Servicios prestados por la Tesorería 

m) Servicios de registro civil 

n) Ocupación de inmuebles de dominio 

público 

a) Captación de agua 

b) Instalación de tuberías de 

distribución de agua 

c) Construcción o recolección de 

alcantarillado, drenaje, desagüe, 

entubamiento de aguas de ríos, 

arroyos y canales 

d) Pavimentación de calles y avenidas 

e) Apertura, ampliación y prolongación 

de calles y avenidas 

f) Construcción y reconstrucción de 

banquetas 

g) Instalación de alumbrado público 

 

La falta de pago puntual de impuestos, contribuciones por mejoras, derechos y 

aprovechamientos, autoriza al Ayuntamiento a cobrar recargos por cada mes o fracción que se 

retarde el pago, conforme a la tasa que anualmente se fije en la Ley de Ingresos del Municipio y a 

lo que establece el artículo 42 del CHM, independientemente de las sanciones a que se pueden 

hacer acreedores.  

 

Sugerencias para incrementar la recaudación de Ingresos Propios  

 

Se ha identificado en las auditorías financieras realizadas que, los Municipios muestran una gran 

dependencia de los recursos transferidos por la Federación, a través de las Participaciones y las 

Aportaciones que reciben; mostrando una baja recaudación de ingresos propios, lo que evidencia 

que no es aprovechado el potencial recaudatorio de los impuestos municipales. Por lo anterior, es 

importante atender las disposiciones que el CHM señala al respecto. 

 

 

IMPUESTOS DERECHOS 
CONTRIBUCIONES  

POR MEJORAS 

Impuesto  

Municipales por:  

Por servicios prestados por las 

Dependencias y Entidades 

Municipales referentes a:  

Por la realización  

de obras públicas de:  
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 CHM PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

 

 Impuesto Predial  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo I.  

Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo II.  

Impuesto Sobre Espectáculos Públicos  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo III.  

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo IV.  

Impuesto Sobre Juegos Permitidos  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo V.  

Contribución Adicional Sobre Ingresos Municipales  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo VI.  

Impuesto Sobre Fraccionamientos  Libro Tercero, Título Primero, Capítulo VII.  

Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda A. Eco.  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo II. 

De los Establecimientos cuyo Giro sea la Enajenación de 

Bebidas Alcohólicas realizada total o parcialmente al P.G.  
Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo II, Sección I.  

Derechos por Anuncios Comerciales y Publicidad  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo II, Sección II.  

Derechos por Obras Materiales  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo III.  

Derechos por los Servicios de Agua Potable y Drenaje  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo IV.  

Derechos por Expedición de Certificados y Constancias  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo V.  

Derechos por Servicios de Rastro o Lugares Autorizados  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo VI.  

Derechos por Servicios de Panteones  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo VII.  

Derechos por Serv. de Recolección, Transporte y D.F. de D.S.  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo VIII.  

Derechos por Limpieza de Predios no Edificados  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo IX.  

Derechos por Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

Sobre la Explotación de Bancos de Material  
Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo X.  

Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo XI.  

Derechos por los Servicios de Registro Civil  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo XII.  

Derechos por Ocupación de Inmuebles del Dominio Público  Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo XIII.  

Contribuciones por Mejoras  Libro Tercero, Título Tercero.  

 

Asimismo, para evitar que se incremente la deuda pública municipal impactando en las finanzas 

del Ayuntamiento, se sugiere implementar acciones preventivas para eliminar las inconsistencias 

detectadas en el manejo y control de la recaudación de las contribuciones municipales, las cuales 

se describen a continuación: 

 

  

  

Desconocimiento de la aplicación de 

contribuciones y otorgamiento de  

Condonaciones.  

Aprovechar la autoridad fiscal, aplicando los impuestos, 

cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del 

Municipio y del CHM. 

ÁREA DE OPORTUNIDAD ACCIÓN PREVENTIVA 
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Bajo porcentaje de recaudación de las cuentas 

por cobrar de rezago, por concepto de 

contribuciones.  

Incrementar la eficiencia recaudatoria, disminuyendo las 

cuentas por cobrar de rezago, mediante la implementación 

de una adecuada estructura administrativa en el área de 

tesorería, capacitando al personal. 

Las campañas del pago de contribuciones solo 

se llevan a cabo en el mes de enero, en 

algunos casos, utilizan medios como rifas o 

premios.  

Instrumentar de manera cotidiana un programa de difu sión 

y concientización fiscal, que permita dar a conocer a la 

ciudadanía los buenos resultados que genera el 

cumplimiento tributario.  

Desconocimiento en la aplicación del 

Procedimiento administrativo económico 

coactivo para la recuperación de las cuentas 

por cobrar, por concepto de contribuciones.  

Emprender un programa de regularización fiscal, que 

incluya el cobro coactivo, previa difusión de los beneficios 

de una mejor recaudación en los servicios públicos. 

Falta de implementación de políticas de cobro.  

Ejecutar el cobro de contribuciones a dependencias 

federales o estatales, cuando el uso de los bienes 

inmuebles sea destinado para fines distintos a los de su 

objeto público.  

Equipos de control y recaudación obsoletos o 

inexistentes dentro del área responsable.  

Instaurar la modernización de los instrumentos de control 

y recaudación mediante la instalación de un sistema o 

programa que permita eficientar las labores del personal 

operativo y mejorar la presencia de la autoridad fiscal ante 

los contribuyentes. 

Falta de institucionalización municipal, de los 

servidores públicos.  

Promover el servicio civil de carrera en el área de la 

hacienda municipal, toda vez que debido al breve tiempo 

del encargo, la velocidad de rotación del personal, impiden 

la capacitación y especialización en sus diversas áreas y 

contribuciones. 

 

1.2.2 Los Egresos Municipales 
 

Los egresos son las erogaciones o salidas de recursos financieros, motivadas por el compromiso 

de liquidación de un bien o servicio recibido o por algún otro  concepto. 

 

El gasto público es la cantidad de recursos financieros que el gobierno emplea para el 

cumplimiento de sus funciones, entre las que se encuentra, de manera primordial, satisfacer los 

servicios públicos de la sociedad; su distribución se refleja a través del presupuesto de egresos, 

instrumento básico de control en el cual la autoridad municipal define el destino de los recursos 

durante un periodo.  

 

 

 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD ACCIÓN PREVENTIVA 
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Clasificación de los Egresos 
 

De acuerdo con el clasificador por objeto del gasto emitido por el  CONAC, la clasificación de los 

egresos se encuentra de la siguiente forma: 

 

   

 

Servicios Personales 

 

¶ Remuneraciones al personal de carácter 

permanente; 

¶ Remuneraciones al personal de carácter 

transitorio; 

¶ Remuneraciones adicionales y especiales; 

¶ Seguridad Social; 

¶ Otras prestaciones sociales y 

económicas; 

¶ Previsiones; 

¶ Pago de estímulos a servidores públicos. 

 

Agrupa las remuneraciones del personal al 

servicio de los Entes Fiscalizables, tales 

como: sueldos, salarios, dietas, honorarios 

asimilables al salario, prestaciones y gastos 

de seguridad social, obligaciones laborales y 

otras prestaciones derivadas de una relación 

laboral; pudiendo ser de carácter 

permanente o transitorio.  

 

Materiales y 

Suministros  

 

¶ Materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales; 

¶ Alimentos y utensilios; 

¶ Materias primas y materiales de 

producción y comercialización; 

¶ Materiales y artículos de construcción y 

reparación; 

¶ Productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio;  

¶ Combustibles, lubricantes y aditivos; 

¶ Vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos; 

¶ Materiales y suministros para seguridad; 

¶ Herramientas, refacciones y accesorios 

menores.  

 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de insumos y 

suministros requeridos para la prestación de 

bienes y servicios y para el desempeño de 

las actividades administrativas. 

 

Servicios Generales 

 

¶ Servicios básicos; 

¶ Servicios de arrendamiento; 

¶ Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios; 

¶ Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales; 

¶ Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación; 

¶ Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad; 

¶ Servicios de Traslado y Viáticos; 

¶ Servicios Oficiales; 

¶ Otros Servicios Generales; 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

todo tipo de servicios que se contraten con 

particulares o instituciones del propio sector 

público; así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de 

actividades vinculadas con la función 

pública. 

RUBRO CONCEPTOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas  

 

¶ Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público; 

¶ Transferencias al Resto del Sector 

Público; 

¶ Subsidios y Subvenciones; 

¶ Ayudas Sociales; 

¶ Pensiones y Jubilaciones; 

¶ Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos; 

¶ Transferencias a la Seguridad Social; 

¶ Donativos; 

¶ Transferencias al Exterior. 

 

Asignaciones destinadas en forma directa o 

indirecta a los sectores público, privado y 

externo, organismos y empresas 

paraestatales y apoyos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo con 

las estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. 

 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles  

 

¶ Mobiliario y Equipo de 

Administración; 

¶ Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo; 

¶ Equipo e Instrumental Médico y de 

Laboratorio; 

¶ Vehículos y Equipo de Transporte; 

¶ Equipo de Defensa y Seguridad; 

¶ Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas; 

¶ Activos Biológicos; 

¶ Bienes Inmuebles; 

¶ Activos Intangibles. 

 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de bienes 

muebles, inmuebles e intangibles, 

requeridos en el desempeño de las 

actividades de los Entes Fiscalizables. 

Incluye los pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de bienes 

muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 

 

Inversión Pública  

 

¶ Obra Pública en Bienes de Dominio 

Público; 

¶ Obra Pública en Bienes Propios; 

¶ Proyectos Productivos y Acciones de 

Fomento. 

 

Asignaciones destinadas a obras por 

contrato y proyectos productivos y acciones 

de fomento. Incluye los gastos en estudios 

de pre-inversión y preparación del proyecto. 

 

Inversiones 

Financieras y Otras 

Provisiones  

 

¶ Inversiones para el Fomento de 

Actividades Productivas; 

¶ Acciones y Participaciones de Capital; 

¶ Compra de Títulos y Valores; 

¶ Concesión de Préstamos; 

¶ Inversiones en Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos; 

¶ Otras Inversiones Financieras; 

¶ Provisiones para Contingencias y 

Otras Erogaciones Especiales. 

 

Erogaciones que realiza la administración 

pública en la adquisición de acciones, bonos 

y otros títulos y valores; así como en 

préstamos otorgados a diversos agentes 

económicos. Se incluyen las aportaciones de 

capital a las entidades públicas; así como las 

erogaciones contingentes e imprevistas 

para el cumplimiento de obligaciones del 

Gobierno. 

   

RUBRO CONCEPTOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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Participaciones y 

Aportaciones  

¶ Participaciones; 

¶ Aportaciones; 

¶ Convenios. 

Asignaciones destinadas a cubrir las 

participaciones y aportaciones para las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Incluye las asignaciones destinadas a la 

ejecución de programas federales a través 

de las Entidades Federativas, mediante la 

reasignación de responsabilidades y 

recursos presupuestarios, en los términos 

de los convenios que celebre el Gobierno 

Federal con éstas. 

 

Deuda Pública  

 

¶ Amortización de la Deuda Pública; 

¶ Intereses de la Deuda Pública; 

¶ Comisiones de la Deuda Pública; 

¶ Gastos de la Deuda Pública; 

¶ Costo por Coberturas; 

¶ Apoyos Financieros; 

¶ Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS). 

 

Asignaciones destinadas a cubrir 

obligaciones del Gobierno por concepto de 

deuda pública interna y externa derivada de 

la contratación de empréstitos; incluye la 

amortización, los intereses, gastos y 

comisiones de la deuda pública, así como 

las erogaciones relacionadas con la emisión 

y/o contratación de deuda.  Asimismo, 

incluye los adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores (ADEFAS). 

 

1.2.3 Patrimonio  

 

El patrimonio municipal se constituye por el conjunto de bienes de dominio público y  bienes de 

dominio  privado, así como por los derechos e inversiones acumuladas y que posee a título de 

dueño o propietario.  

 

Los bienes de dominio público municipal son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Los 

bienes de dominio privado serán de dominio público, cuando se apliquen o de hecho se utilicen a 

esos fines. 

 

Los bienes de dominio privado del Municipio son susceptibles de enajenación, uso, usufructo o 

arrendamiento a particulares; también, podrán gravarse o ser objeto de garantía de crédito. En 

todos los casos se requerirá acuerdo del Cabildo aprobado por las dos terceras partes de sus 

integrantes y la autorización del H. Congreso del Estado o de la Diputación Permanente. 

 

 

 

 

RUBRO CONCEPTOS QUE COMPRENDE DEFINICIÓN 
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¶ Uso común; 

¶ Destinados a un servicio público; 

¶ Monumentos históricos, muebles e inmuebles; 

¶ Los muebles que por su naturaleza no sean 

sustituibles. Como documentos y expedientes 

de las oficinas: manuscritos, ediciones, libros, 

documentos, publicaciones, periódicos, 

mapas, archivos, las fonograbaciones, 

películas, archivos fotográficos, cualquier otro 

objeto que contenga imágenes y sonidos; 

¶ Las pinturas murales, las esculturas y cualquier 

obra artística incorporada o adherida 

permanentemente a los inmuebles del 

Municipio o del patrimonio de las Entidades; 

¶ Puentes y carreteras del dominio municipal; y  

¶ Los montes y bosques propiedad del 

gobierno municipal, destinados a fines de 

interés público.  

¶ Los inmuebles que formen parte del fundo 

legal no enajenados a particulares; 

¶ Los que hayan formado parte del patrimonio 

de las entidades que se extingan o liquiden, en 

la proporción que corresponda al M unicipio; 

¶ La totalidad o la parcialidad de los bienes del 

dominio público, que sean desafectados o 

desincorporados del mismo; 

¶ Los bienes que adquiera el Municipio o que 

ingresen por vía de derecho público y tengan 

por objeto la constitución de reservas 

territoriales, el desarrollo urbano, ecológico y 

habitacional; 

¶ Los materiales y suministros adquiridos no 

afectos a la prestación de servicios públicos; y, 

¶ Los que el Municipio adquiera para interés 

público. 

 

Solo en casos excepcionales, por razones debidamente fundadas y motivadas, el Ayuntamiento 

podrá, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, desincorporar los bienes de uso 

común o los afectos o destinados a un servicio público para convertirlos en bienes de dominio 

privado, previa autorización del H. Congreso del Estado o, en su caso, de la Diputación 

Permanente. 

 

El patrimonio municipal puede incrementarse a través de adquisiciones, permuta, adjudicación, 

expropiación, donación, herencias y legados. 

 

 

1.3 Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

 

1.3.1 Elaboración de Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 

 

Para efectos del ejercicio fiscal 2019, la LDFEFM establece en su artículo 18 que las iniciativas de 

Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán 

elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la LGCG, normas y criterios 

emitidos por el CONAC, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los Planes Estatales y Municipales de Desarrollo y los 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
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programas derivados de los mismos, e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y 

metas. 

 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio deberá ser congruente con: 

 

Å Los Criterios Generales de Política Económica; y, 

Å Las estimaciones de las participaciones y Transferencias Federales que se incluyan en las 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Asimismo, el gasto total propuesto por el Ayuntamiento en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance 

Presupuestario sostenible, los cuales deberán ser generados por los Ayuntamientos. 

 

Se considera que se cumple con el principio de 

sostenibilidad cuando al final del ejercicio fiscal y 

bajo el momento contable devengado, el balance 

presupuestario es mayor o igual a cero, lo mismo 

aplica para el balance presupuestario obtenido de 

la diferencia entre los ingresos de libre disposición, 

incluidos en la Ley de Ingresos, más el 

Financiamiento Neto, y los Gastos no etiquetados 

considerados en el Presupuesto de Egresos, con 

excepción de la amortización de la deuda. 

 

 

Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio 

fiscal anterior (ADEFAS) previstos en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, se ajustarán al por ciento 

de los ingresos totales del Municipio de acuerdo a 

las cifras siguientes: 

 

La LGCG en su artículo 61 fracción I, señala que los Ayuntamientos incluirán en sus respectivas 

Leyes de Ingresos, la información referente a: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto 

de cada una y, los recursos federales que serán transferidos por la Federación a través 

de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales.  

 EJERCICIO PORCENTAJE 

 2018 Hasta el 5.5% 

 2019 Hasta el 4.5% 

 2020 Hasta el 3.5% 

 2021 en adelante Hasta el 2.5% 

Balance Presupuestario  es la 

diferencia entre los ingresos totales 

incluidos en la Ley de Ingresos , y los 

Gastos totales considerados en el 

Presupuesto de Egresos , con 

excepción de la amortización de la 

deuda. 
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b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de 

cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración 

de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado 

o no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición 

de dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos. 

 

Y en su fracción II, establece que incluirán en sus respectivos presupuestos de egresos, la 

información referente a: 

 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 

plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 

honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 

operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 

gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros. 

 

b)  El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados.  

 

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 

programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el 

análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus 

resultados.  

 

Por otro lado, el CHM, establece en su artículo 306, que el proyecto de Presupuesto de Egresos 

del Municipio  integrará los siguientes documentos:  

 

 Descripción clara de los programas base del proyecto, en los que se señalen 

objetivos, metas y dependencias y entidades responsables de su ejecución, así 

como su costo estimado por programa; 

I 
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 Explicación y comentarios de los principales programas, en especial, de aquellos 

que abarquen dos o más ejercicios fiscales; 

 Estimación de ingresos por cada concepto de contribuciones municipales, 

aprovechamientos, productos, participaciones y aportaciones federales, y demás 

ingresos; contenida en el presupuesto respectivo y propuesta de gastos del 

ejercicio fiscal para el que se propone; 

 

Ingresos y gastos reales del último ejercicio fiscal; 

 Tabulador de sueldos de los ediles, empleados de confianza y trabajadores de 

base, así como todos aquellos, cualquiera que sea su denominación, que presten 

servicios de manera subordinada permanentemente o de forma eventual al 

Ayuntamiento; 

 
Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso, de acuerdo con 

su clasificación económica, administrativa y funcional; 

 
Situación de la deuda pública al fin del último ejercicio fiscal y estimación de la 

que se tendrá al fin de los ejercicios fiscales en curso e inmediatos siguientes; 

 
La contratación de operaciones de financiamiento que se someterán a la 

consideración del H. Congreso del Estado; 

 
Situación de la Tesorería al fin del último ejercicio fiscal y estimación de la que se 

tendrá al fin de los ejercicios fiscales en curso e inmediato siguiente; 

 
Comentarios sobre las condiciones económicas, financieras y hacendarías 

actuales y las que se prevén para el futuro; y, 

 
En general, toda la información que se considere útil para mostrar la proposición 

en forma clara y completa. 

 

Adicionalmente, deberán integrar y presentar al Congreso Local, en la iniciativa de la Ley de 

Ingresos y Proyecto del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2019, los siguientes formatos 

definidos en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios: 

 

II 

III  

IV 

V 

VI 

VII 

VIII  

IX 

X 

XI 
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Proyecciones de finanzas públicas, abarcando un periodo de tres años en adición 

al ejercicio fiscal en cuestión (para Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes comprenderán solo un año). (Art. 5, frac. II, LDFEFM) 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos ð LDF (Criterios) 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos ð LDF (Criterios) 

 
Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 

Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 

(Art. 5, frac. III, LDFEFM) 

 
Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 

emita el CONAC (para Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes comprenderán solo un año). (Art. 5, frac. IV, LDFEFM) 

Formato 7 c) Resultados de Ingresos ð LDF (Criterios) 

Formato 7 d) Resultados de Egresos ð LDF (Criterios) 

 
Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, actualizado cuando 

mínimo cada cuatro años, incluyendo la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas, el monto de reservas de pensiones, 

periodo de suficiencia y balance actuarial en valor presente. (Art. 5, frac. V, 

LDFEFM) 

Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales ð LDF (Criterios) 

 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los presupuestos 

se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del 

Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, establecido en 

términos de los artículos 134 de la CPEUM, 54 y 61 de la LGCG para armonizar la elaboración y 

presentación de los documentos señalados.  

 

Para tales efectos los Municipios deberán apegarse a los formatos establecidos por el CONAC, 

cuyo contenido puede consultarse a través de los siguientes enlaces: 

 

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente  

 

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF  

 

I 

II 

III  

IV 

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente
http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF
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1.3.2 Procedimiento de Integración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio  del 
Procedimiento  

¿Cuál es el 

origen del 

Proyecto?  

Agentes y Subagentes 

Municipales, Jefes de 

manzana  

Entidades  

Elaboran sus 

anteproyectos de 

presupuesto con base 

en su programa 

respectivo.  

 

Antepro -

yecto  

Primera 

Quincena de 

Agosto  

Las Comisiones Municipales,  elaboran 

un proyecto de presupuesto de egresos 

en lo referente a su ramo, en el  que se 

indiquen las necesidades a satisfacer 

para el año siguiente y su costo.  

 

Proyecto  

Los proyectos se 

presentan a la 

Comisión de Hacienda 

y Patrimonio 

Municipal.  
Segunda 

Quincena de 

Agosto  

 
Proyecto de 

Presupuesto  

Se remiten a la 

Tesorería 

La Comisión de Hacienda valida 

los proyectos presentados y 

formula, en coordinación con la 

Tesorería, aquellos que no se 

hayan presentado en los plazos 

establecidos.  

Comisión de 

Hacienda, Presidente 

y Tesorero 

Analizan e integran los 

proyectos de pres upuestos 

de egresos elaborados por 

Comisiones, Dependencias 

y Entidades.  

Presenta al Cabildo los 

proyectos Presupuestales 

de Ingresos y de Egresos 

del Municipio.  

Primera 

Quincena de 

Septiembre  
Si existen 

modificaciones al 

proyecto de Ley 

de Ingresos,  el 

Ayuntamiento 

revisará el 

Presupuesto de 

Egresos para 

ajustar las partidas.  

Debe de comunicar 

al Ayuntamiento las 

observaciones a 

más tardar el 30 de 

octubre  

Segunda 

Quincena de 

Septiembre  
Ayuntamiento  

En sesión de Cabildo, 

discute dichos proyec tos. 

Presenta por triplicado al Congreso el 

proyecto anual de Ley de Ingresos, con 

sus propuestas de tasas, cuotas y tarifas 

aplicables para el cobro de las 

contribuciones municipales, y el 

Presupuesto de Egresos del año 

siguiente.  

NO 

¿El H. Congreso  

aprueba?  

SI 

Si el proyecto no se 

remitiera, el Congreso 

tendrá por presentados 

los proyectos del año 

anterior.  
Cuando el proyecto anual de Ley de 

Ingresos sea elaborado por un 

Ayuntamiento cuyo ejercicio 

concluya en ese mismo año, las 

nuevas autoridades podrán enviar 

sus puntos de vista en los primeros 

quince días del mes de enero.  

Aprobada la Ley 

de Ingresos por el 

Congreso, debe 

publicarse un 

ejemplar en la 

tabla de avisos del 

Ayuntamiento.  

Los Ayuntamientos 

deberán dar 

publicidad al 

Presupuesto de 

Egresos, cuando éste 

haya sido aprobado 

en forma definitiva.  

Fin del 
Procedimiento  


